


Señor Presidente,  
 

4. Los actos terroristas no sólo ponen en peligro la integridad territorial y la 
estabilidad de los Estados, sino también la paz y la seguridad nacionales, 
regionales e internacionales. No sólo generan terror y violan los derechos 
humanos, sino que también pretenden desestabilizar gobiernos legítimamente 
constituidos o el orden constitucional imperante y la unidad política de los 
Estados, afectando así la estabilidad de naciones enteras y la base misma de las 
sociedades. Además, los actos terroristas tienen consecuencias adversas, entre 
otras, sobre el desarrollo económico y social de los pueblos víctimas de dicho 
flagelo, al tiempo que provocan tanto un coste humano inconmensurable como 
importantes pérdidas económicas, incluso como resultado de la destrucción de 



“cambio de régimen” o agendas que buscan ejercer dominación neocolonial, es 
claramente inadmisible.  
 

8. De allí que nunca se insistirá lo suficiente en que los esfuerzos para prevenir y 
combatir el terrorismo internacional no deben utilizarse, bajo ninguna 
circunstancia, como pretexto para interferir en los asuntos internos de los Estados 
o para recurrir al uso o a la amenaza del uso de la fuerza contra la integridad 
territorial o la independencia política de cualquier Estado, ya que ésto contradice 
flagrantemente tanto el espíritu como la letra de la propia Carta de las Naciones 
Unidas 

 
Señor Presidente, 
 

9. La reciente adopción por consenso de la resolución 77/298, a través de la cual la 
Asamblea General renovó por unanimidad, una vez más, la Estrategia Global de 
las Naciones Unidas para la Lucha Contra el Terrorismo, así como la adopción 
anual, sin votación, de las resoluciones presentadas en el contexto de este Comité 
bajo este tema del programa, es una clara demostración del compromiso 
inquebrantable de la comunidad internacional para con los esfuerzos tanto a favor 
de la prevención, como del combate del terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones. Reafirmamos, en este orden, central y la responsabilidad 
primordial de los Estados y de sus respectivas instituciones nacionales, con la 
asistencia de las Naciones Unidas, en el marco de la Estrategia Global, y previa 
solicitud 





 


